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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F . 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704 , 5710,5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 570 1-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220629 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GRUPO COMERCIAL IMPRESOR ARCOS, S.A . DE C.V. 1 NORTE 178, NÚMERO 558, COL. PENSADOR MEXICANO, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, 1551012603 4642, 
1114 9832 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
05/12/2022 Transferencia Bancaria AD/DGRM/DPC/056/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 de diciembre de 2022 Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER SERVICIO DE IMPRESION DE OBRAS 2022 CCJ 137,812.50 137,812.50 

OBSERVACIONES 
Contratación del Servicio de Impresión de Una Obra Editorial 

1) Plazo de la prestación de los servicios: Conforme a lo indicado en el anexo 2a del presente 
procedimiento. 
~Fecha de inicio: 23 de noviembre de 2022 

Fecha fin: 31 de diciembre de 2022 
Tipo de proced imiento: Adjudicación Directa 
Número de procedimiento: AD/DGRM/DSPC/056/2022 
Clasificación: Mínima 
Fundamento de autorización : Artículos 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
V/201 9 del Comité de Gobierno y Administracion de la Suprema Corte de Justicia de la 

Na<;ión. 
8~ Organo CJUe autoriza: Director de Procedimientos de Contratación 
9 Sesión CASOD: Cuarta No Aplica 
10~ Fecha de autorización: 25 de noviembre de 2022 
11 Unidades Res8onsables y CC: Dirección General de las Casas de Cultura Jurídica 
22320940S00100 1 DGCCJ 146 
12) Partida Presupuestaria: 33604 Impresión C Elaboración de Material Informativo derivado de 
la operación y administración de la Suprema orte de Justicia de la Nación 
13~ Número de certificación presupuesta! : DGRM-2022-088 (1122000088) 
14 Area solicitante: Direccion General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
Tesis 
15¡ Número de contrato ordinario: No Aplica 
16 Comprobación de recursos : No aplica 
17 Regularización : no aplica 
18 Administrador del contrato: Lic. Rafael Humerto Carmona Larrañaga, Director de Formación 
Editorial. 
==================================================================== 
Las especificaciones de los servicios se encuentran contenidas en la Propuesta Técnica de la 
Empresa Grupo Comercial Impresor Arcos, S.A. de C.V., presentada con fecha 10 de 
noviembre de 2022, razón ~orla cual él se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en la presente Or en de Pago. 

Presupuesto mínimo $42,600.00 Presupuesto máximo $159,862.50 la Partida 1 de la Dirección 
General de Casas de la Cultura Jurídica (DGCCJ) 

~ 0. t\ 
* Partida 1: Crónicas y Reseñas del Pleno y de las Salas 2021, Precio unitario 4.41 por pliego 
de 16 páginas 
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SERVICIOS INCLUIDOS: 
IMPRESION DE OBRAS CCJ 

···--RTE CON LETRA Subtotal 
O CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 50/100. M.N. I.V.A. 

/A 
~--

TOTAL 

Importe Total 

137,812.50 
22,050.00 

159,862.50 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el max1mo organo depositario del Poder Judicral de la Federac1ón. en términos de !o dispuesto en los artículos 9<1 de la Const1lución Política de los Estados Un1dos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Orgán1ca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el Director de Procedimien tos de Contratacion. de conformrdad con lo prevrsto en los artículos 43. fracción [V] , 46. 95. 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del 
Comrté de Gobierno y Adm1n1stración de la Suprema Corte de Just1cra de la Nac1ón, de s1ete de nov1embre de dos mrl diec1nueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisicion. arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación 
de obras y prestación de servicios requerrdos por la Suprema Corte de Justicia de la N~cron (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- lA persona titular de la Direccrón General de Recursos Materiales. está facuHada para suscribrr el presente rnstrumento, de conformidad con lo d1spuesto en los art icules 32 , fracción X. del Reglarntmto Orgánico en Materia de Adminrslrac1ón de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: y 11 . tercer párrafo. del .Acuerdo General de Admrnistración XIV/2019. 
1.4 .- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicrlio el ubicado en la calle Jose Maria Pino Suarez numero 2. colonia Centro. alcaldia Cuauhtérnoc, código postal 06060, Crudad de Méx1co. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22320940S00 10001 , Partida Presupuesta! 33604. 

11. - El " Proveedor" manifiesta bajo protesta de deci r verdad . por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debrdamente cons trtuida ba¡o las leyes mexrcanas, cuenta con la inscripcion en el Registro Publico del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificacrones técnrcas de los bienes requeridos por la · suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacrdad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratacion, no se encuentra 1nilabilitndo conforme a la regu lac1ón aplicable 3 los Poderes Ejecutivo, Legrslativo y Judicral de la Federación para celebrar contratos: asimrsmo. no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admrnistrac1ón XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala corno su domrcilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor '. 

111. - La "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domrc1 tios indicados en tos antecedentes 1.4 y 11.5 de este 
instrumento. 
111.2. - Las "Partes·· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte rntegrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y conten1do del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Proveedor" se ccmpromete a proporcionar los bienes descritos en el presente rnstrumento y respetar en todo momento el ob¡eto, precio, pla,o, garantías y cond1crones de pago señaladas en la caratula y las cláusulas del presente 
contrato. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula . cubre el to tal de los bienes contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningun importe adicional. [En caso de 
que el vencimrento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un d1a inhábil, el plazo se recorrera al di a hábil inmediato siguiente}. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Proveedor · deberá presentar la o las facturas o comprobante fiscal digrtal por Internet {CDFI )respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segun consta en la cédula de identificación fiscal, 
t>Xpedida por la Secretariu de Hac:enda y Crédrto Publico con el Regrstro Federa l de Contrrbuyentes SCJ9502046P5, indicando .,¡ domicilio señalado en la declaración 1.4 de este rnglrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar. A fin de que pueda proceder el 
pago. el administrador del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractua l y copia del documento mediante el cual conste que fueron entregados los bienes a entera satisfaccrón. 
Las ·Partes " convienen que la ··suprema Cort e'· podr<i , en cualqurer momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Proveedor", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de rncumplim ienlo de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 20% (veinte por ciento) del monto que corresponda al valor de los brenes (sin 
incluir IV A ) que no se hayan recibido. o bien. no se 11ayan recibido a en tera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

En caso de que no se otorgue prorroga al "Proveedor" respecto al cumplimrento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los brenes. pres tación de los serviCIOS o en la ejecución de 
los tra tlaios, t!~u 1valente al monto que resulttl de aplicar t>l 1 porciento por cada di a natural a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios nn prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder del 30% del monto total 
del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seiialado anteriormente. se podrá in1ciar el procedimiento de rescrsrón del contrato. 
[Las penas convencionales tambien podrán hacerse efectivas mediante las garant!as otorgadas.] 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Proveedor" y, de ser necesano, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato . El monto del presente contrato es por $137.812.50 (ciento treinta y siete mil ochocientos doce pesos 50i100 moneda nacional) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $22,050.00 (Veintidós mi l cincuenta pesos 00i100 
moneda nacional) resultando un monto total de $159,862.50 {Crenlo crncuenta y nueve m1l ochocientos sesenta y dos pesos 501100 moneda nacional). 
El pago señalado en la presente clausula. cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligAción de cubrir ningun importe adicional. 
Qu inta. Lugar de entrega de los bienes. El ·'Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato. en el srguiente domrcilio: 
Almacén General de la SCJN, ubicado en: Av. Ignacio Zaragoza No. 1340. Col. Juan Escutia. Alcaldia lztapalapa, código postal 09100, Ciudad de México. 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 23 de noviembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022. 
El "Proveedor" se compromete en entregar los bienes a mas tardar el di a 31 del mes de diciembre de 2022. 
la fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato unicarnente podra ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presen tación de la solicitud respectiva. antes de su vencimiento, por parte del "Proveedor" y su aceptación por parte de la ·'Suprema 
Corte". 
Séptima. Gara ntía de cumplimiento. De conformidad con lo establecrdo en el art iculo 169. fracción 11 . cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentacion de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el 
monto dnl presente contrato no excedH la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará de manera posterior a la prestación de los servrcros. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que 11aya recibido ei " Provet~dor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, m<is los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la 
Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se ca lcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago 
ai "Proveedor', hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Proveedor'' asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes. objeto de este contrato . infrln¡a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de 
carácter civil. penal. fiscal , de propiedad industrial o de cua1qu1er otra indole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproduccion parcial o total, o uso distrnto de la documentación proporcionada por la · s uprema Corte", con motivo de la adquisrción de bienes objeto del presente contrato. 
Decima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan para la realización del objeto de este contrato seran trabajadores del "Proveedor". por lo que de ninguna manera existi ra relacion laboral entre ellos y la ''Suprema Corte". Sera responsabilidad 
del "Proveedor" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposrc1ones que regulan el SAR, INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de las reclamaciones administratrvas y ¡uic1os de 
cualqurer orden que los trabajadores del "Proveedor" prestmten en su contra o de la "Suprema Corte··. El gasto que implique el cumplimionto de estas obligaciones correrá a cargo del "Proveedor". que sorá el unico responsable de las obligaciones adquiridas con sus 
trabajadores. 
la "Suprema Corte·· estará facultada para requerir ai "Proveedor" los comprobantes de afi liación de sus trabajadores al IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamacion administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el ·'Proveedor" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" 
con mot1vo de las demandas instauradas por concepto de traslado, VIáticos. hospedaje. transportación, alimentos y demas inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos. y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier trpo de responsabilidad en ese sentido. 
las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte•· de los Comprobantes Frscales Digitales generados por Internet {CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de 
las acciones legales que se pudieran e¡ercer. 
Decirna Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratacrón para el cumplimiento del objeto de esta contratacrón. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona física o jurídica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabil idad Civ il. El "Proveedor'' responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista negligencia. La reparación 
del dalio consisti rá. a eleccrón de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de daiíos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. tntransmisibili dad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcral o totalmente a favor de otra persona, física o moral. los derechos y 
obrigacrones que deriven del presente contra to, con excepc1ón de los derechos de cobro, con autorización prevra y expresa de la "Suprema Corte". 
Decima Cuarta. Del Fomento a la Transparencia y Confidencialidad. Las ·'Partes" reconocen que la información contenrda en el presente contnito y. en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasifi carse como reservados y/o confidenciales. 
en términos de los articu les 106.113 y '116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asi como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac1ón Pública. El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , así como abstenerse, conforme a las disposrciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos , registros. 
imágenes. constanc1as, estadísticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimrento en e¡ercicro y con motivo de la adquisición. 
los bienes entregados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al ·'Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de la "Suprema Corte", por 
lo que el "Proveedor" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as i como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecrdo en el 
articulo 59 de la Ley General de Proteccrón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Proveedor" asume el caracter de encargado del tralam1ento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o 
conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. asi como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son únrca y exclusivamente para el 
cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido. el "Proveedor' se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos person~les para finalidades distrntas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y at'>stenerse de transferrr los datos personales tratados , asi corno informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales obieto de tratamrento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judícral. en caso de que el "Proveedor'· deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que 
asume en este contrato por causas que le sean impuiabtes, o bien. en caso de ser Objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercanti l o liquidación. 
Antes de declarar la rescisron, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaracron 11.5 de este instrumento. praclicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar. 
otorgandole un plazo de crnco di as hállrles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte . en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el organo competente de la ·'Suprema Corte" 
determinara sobre la procedencia de la rescision, lo que se comunicará al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaracion 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las sigurentes: 1) Si el "Proveedor'' suspende la 
entrega de los bienes o la prestacion de los serv1c1os seri a lados en la clausula primera del presente contrato. 2) Si ei "Proveedor" 1ncurre en fa lsedad total o parcral respecto de la información proporcronada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el 
incumplimrento por parte del "Proveedor · a cualesqurera de las obligaciones derivadas del presente ccntrato. [4) Si e/ •Proveedor" no exhibe las garantías en tos términos y condiciones indicados en estl? contrato.) 
Décima Sexta. Supuesto de term inación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por termrnado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticrpada cuando existan causas justificadas, de orden público o de rnterés general. en términos de 
lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Septlma. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualqu1er momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas. sin que ello implique su 
terminacion definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motrvaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo prevrsto en los artículos 13. fracción XXII y 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. la ··suprema Corte" designa a la persona titular de la Dirección de Formación Editorial, de la Direccrón General de la Coordinación de Compilación y Sistematrzacron de Tesis de la "Suprema Corte", como "Administrador" 
del presente contrato, quren supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeiíe el "Proveedor', as i como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, 
cumplan con las especi ficaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimrsmo. la persona titu lar de la Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la "Suprema Corte" podrá sustrtuir al ''Administrador" , lo que informarán por escrito al ··Proveedor". 
Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la rnlerpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Proveedor" se somete expresamente a las decrsrones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier 
otro fuero que en razon de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 . fracción XXII de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se real izara por escrrto en el domici lio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Organice en Materia de Admrnrstración de la Suprema 
Corte de Justicra de la Nación. ei "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Cócigo Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. la Ley General de Responsabilidades Adminrstratrvas . ley Federal de Procedimrento Administratrvo y la ley Federal del Derecho de Autor en lo conducente. 
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